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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

PUEBLO VIEJO, VER,
2018 - 2021

AcrA DE sesróru DE cABtLDo oRDINARIA 023

VIGESIMA TERCERA SESION ORDINARIA.

En Ciudad Cuauhtémoc, municipio de Pueblo Viejo, Veracruz de lgnacio de la
Llave, siendo las diez horas del día tres de Diciembre del año dos mil dieciocho, de

conformidad con lo que disponen los artículos 27,28,29,30, 31, 32 y demás relativos de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en el

rec¡nto de la Sala de Cabildo, sita en el Palacio Municipal, ubicado en calle Mariano

Abasolo sin número, esquina con calle Sebast¡án Lerdo de Tejada, de la zona centro, de

esta ciudad, se reúnen los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de
Pueblo Viejo, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, ciudadanos. Licenciado LUIS FERNANDO

CERVANTES CRUZ, Presidente Municipal; Profesora ARACELI CASTILLO REYES,

Síndico Único; RÉGULO HUERTA GOVEA, Regidor Primero; lngen¡ero HÉDER LUIS
CRUZ CERECEDO, Regidor Segundo; OLEGARIO MALOONADO PÉREZ, Regidor
Tercero, Licenciada BLANCA NELLY PÉREZ JOSÉ, Regidor Cuarto; y Profesora
MARTHA OLIVA PlÑElRO, Regidor Quinto; así como el Secretar¡o del H. Ayuntamiento
lngeniero ALFREDO DE LA CRUZ ZAVALA, con derecho solo a voz y los servidores
públicos C.P.A. SOFIA DEL ANGEL ROBLES, Tesorera Municipal y C.P.A. BENJAMIN
REYES TRIGUEROS, Titular del Órgano de Control lnterno Municipal; para celebrar la

Sesión de Cabildo para la que fueron convocados legal y oportunamente por el Presidente
de este cuerpo colegiado.

El ciudadano Presidente Municipal, L¡cenciado LUIS FERNANDO CERVANTES
CRUZ, declara abierta la Sesión que ahora se desarrolla y, en consonancia con la

convocatoria emit¡da para la realizacrón de esta Sesión de Cabildo, procede al desahogo
de la Orden del Día, misma que se conforma de los siguientes puntos:

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DE QUÓRUM LEGAL

2.- LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DiA

?_ LECTURA Y, APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR

4.- PRESENTACIÓN PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN LOS CORTES DE
CAJA EL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018,

SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA AUTORIZACIÓN PARA QUE
EL CUERPO EDILICIO PUEDA OTORGAR HASTA UN 50% DE DESCUENTO
A LA CIUDADANÍA OUE TIENE REZAGOS EN EL PAGO DE SU IIUPUESTO
PREDIAL, EN EL CONCEPTO DE MULTAS Y HONORARIOS, HASTA EL
úLTrMo DiA DEL MES DE DTctEMBRE DEL pRESENTE Año 201s.
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6.- SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA AUTORIZACIÓN PARA QUE EL
PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. LUIS FERNANDO CERVANTES CRUZ, PUEDA
OTORGAR HASTA UN 1OO% DE DESCUENTO A LA CIUDADAN|A OUE TIENE
REZAGOS EN EL PAGO DE SU IMPUESTO PREDIAL, EN EL CONCEPTO DE

MULTAS Y HONORARIOS, HASTA EL ÚLTIMO DíA DEL MES DE DICIEMBRE
DEL PRESENTE AÑO 20I8.

7.. SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO PARA SU ANÁLISIS Y
APROBACIÓN EN SU CASO, LA CORRECCION DE TASAS DE COBRO DE
INGRESOS, CON FUNDAI\iIENTO EN LOS ARTICULOS 229 FRACCION I Y 247
FRACCION VI Y VII DEL CODIGO HACENDARIO MUNICIPAL DEL ESTADO DE
VERACRUZ Y ARTICULO 15, FRACCION I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL
MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, ESTADO DE VERACRUZ.LLAVE,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018.

9.- CLAUSURA

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA.

PRIMERO. . LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DE QUORUM LEGAL.-
Acto seguido, el c¡udadano Licenciado LUIS FERNANDO CERVANTES CRUZ, Presidente

Municipal, instruyó al Secretar¡o del H. Ayuntamiento lngen¡ero Alfredo De la Cruz Zavala,
a pasar lista de asistencia y manifiesta que se encuentran presentes la totalidad de los

¡ntegrantes del cabildo, por lo que se determino que existe quórum legal para sesionar, de

conformidad con el articulo 29 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Municipio Libre, por

lo que los acuerdos que se tomen serán validos y obligan a su cumplimiento.

SEGUNOO. . LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL D¡A,
El ciudadano Licenciado LUIS FERNANDO CERVANTES CRUZ, Presidente Mun¡c¡pal,
expresa a los ed¡les sesionantes cuáles son los puntos que conforman el Orden del Dia a
desahogarse en la presente sesión de Cab¡ldo, los cuales ya han sido precisados en
líneas previas de la presente acta, mot¡vo por el que solicita de los mismos su

pondiente aprobación de manera económica, levantando la mano, primeramente,
uren s em¡tan voto aprobatorio; después, quienes estén en contra y, segu¡damente, por

\uten s deseen abstenerse de em¡t¡r voto al respecto'W;;
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Sometido a consideración de los ediles presentes el Punto que nos ocupa, siete

se manifestaron en favor de aprobarlo, por lo que se toma el siguiente:
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ACUERDO. - Por Unanimidad de votos se aprueba el Orden del Día propuesto

para desahogarse en la presente Sesión de Cabildo.

TERCERO. . LECTURA Y, APROBACION DEL ACTA DE LA SESION

ANTERIOR.- El ciudadano Licenciado LUIS FERNANDO CERVANTES CRUZ, Presidente

Munic¡pal, sol¡c¡ta la d¡spensa de la lectura del acta de la sesión anterior, en virtud de que

con la debida anticipación fue entregada para su lectura y conocimiento a los integrantes

del H. Ayuntamiento.

Se somete a consideración de los ediles presentes, el punto que nos ocupa, siete
ediles se manifestaron en favor de aprobar la dispensa de la lectura de la ses¡ón anterior,

una abstención; por lo que se toma el sigu¡ente:

ACUERDO. - Por unanimidad de votos se aprueba la dispensa de la lectura del
acta de la Sesión de Cabildo anterior.

CUARTO,. PRESENTACIÓN PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN LOS
CORTES DE CAJA EL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018.- Para dar cumplimiento a

este punto de la orden del día, la profesora ARACELI CASTILLO REYES, s¡ndico único y

RÉGULO HUERTA GOVEA, regidor primero de la Comisión de Hacienda y Patrimonio

Municipal, acompañados de la C.P.A. SOFIA DEL ANGEL ROBLES, en su carácter de

Tesorera Municipal; exponen en forma detallada los mov¡mientos relativos a los ingresos y

egresos del lo. al 30 del mes de Nov¡embre del año 2018, como lo d¡spone la ley, a
efecto de lo cual hacen un pormenorizado desglose de los movimientos de caudales que

constituyen el corte de caja, en térm¡nos de Ia documentación que exhiben y pasan a los

integrantes del cabildo para su revisión, en el entendido que si hubiera alguna duda será

contestada por escr¡to en el termino de 10 días hábiles, enviando una copia al Congreso
del Estado de conformidad con lo establecido en el ArtÍculo 72 fracción Xll de la Ley

Orgánica del Municipio libre y 27O fracción X del Código Hacendario Municipal para el
Estado de Veracruz.

Hecho Io anterior, el ciudadano Lic. Luis Fernando Cervantes Cruz, Presidente Municipal,
manifiesta que, por las razones expuestas, las cuales devienen suficientes para ello,

respetuosamente solicita de los distingu¡dos miembros del órgano de gobierno municipal
rrespondiente aprobación de manera económica, levantando la mano, pr¡meramente,

es em¡tan voto aprobatorio; después, qu¡enes estén en contra y, seguidamente, por

es deseen abstenerse de emitir voto al respecto.
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do a consideración de los ediles presentes el Punto que nos ocupa, siete ed¡les se
staron en favor de aprobarlo, por lo que por unanimidad de votos se toma el
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QUINTO.. SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA AUTORIZACIÓN
PARA QUE EL CUERPO EDILICIO PUEDA OTORGAR HASTA UN 50% DE

DESCUENTO A LA CIUDADANíA OUE TIENE REZAGOS EN EL PAGO DE SU

IMPUESTO PREDIAL, EN EL CONCEPTO DE MULTAS Y HONORARIOS, HASTA EL

ÚIrluo oÍa oEI MES DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO 2018.. Sobre eI

part¡cular, hace uso de la palabra el Lic. Luis Fernando Cervantes Cruz, Presidente

Municipal del Ayuntamiento, man¡fiesta a los miembros del Cabildo que con la finalidad de

continuar apoyando a la población que cuenta con rezagos en el pago de su predral,

propone a los presentes se autorice otorgar hasta un 50% de descuento en el concepto de

multas y honorarios, durante el mes de diciembre del presente año, considerando que es

¡mportante beneficiar a la gente para que cubran sus adeudos de lmpuesto Predial.

Hecho lo anter¡or, el ciudadano L¡c. Luis Fernando Cervantes Cruz, Presidente Municipal,

manifiesta que por las razones expuestas, las cuales devienen suficientes para ello,

respetuosamente solicita de los distingu¡dos miembros del órgano de gobierno municipal

su correspondiente aprobación de manera económica, levantando la mano, primeramente,

quienes emitan voto aprobatorio; después, quienes estén en contra y, segu¡damente, por

quienes deseen abstenerse de emitir voto al respecto.

Sometido a consideración de los ediles presentes el Punto que nos ocupa, siete ediles se

manifestaron en favor de aprobarlo, por lo que, por unanimidad de votos se toma el

s¡guiente:

ACUERDO: SE AUTORIZA AL CABILDO OTORGAR HASTA UN 50% D

DESCUENTO A LA CIUDADANÍA OUE LO SOLICITE QUE TENGAN REZAGOS EN S
IMPUESTO PREDIAL , EN EL CONCEPTO DE MULTAS Y HONORARIOS, HASTA EL

ÚLT O DíA DEL MES DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO 2018

SEXTO,. SOTVIETER A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA AUTORIZACIÓN
QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. LUIS FERNANDO CERVANTES CRUZ,

A OTORGAR HASTA UN 1OO% DE DESCUENTO A LA CIUDADANíA OUE TIENE

2O18 2O21 R GOS EN EL PAGO DE SU IMPUESTO PREDIAL, EN EL CONCEPTO DE

DE DICIEMBRE DEL
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SECRETAITI AS Y HONORARIOS, HASTA EL ULTIMO DIA DEL

)

ACTA DE SESIÓN DE CABILDO ORDINARIA 023

ACUERDO: SE TIENE POR PRESENTADO Y, DESPUES DE ACLARADAS LAS

OBSERVACIONES ES APROBADO POR UNANIMIDAD EL CORTE DE CAJA

CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEIVIBRE DEL AÑO 2018, DEBIENDO

REMITIR UNA COPIA AL CONGRESO DEL ESTADO, PUBLIQUESE EL MISMO EN LA

TABLA DE AVISOS.
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PRESENTE AÑO 2018.- Sobre el part¡cular, hace uso de la palabra el Lic. Luis Fernando

Cervantes Cruz, Presidente Municipal del Ayuntamiento, manifiesta a los miembros del
Cabildo que con la finalidad de cont¡nuar apoyando a la población que cuenta con

rezagos en el pago de su predial, propone a los presentes se autorice al Presidente
Municipal otorgar hasta un 100% de descuento en el concepto de multas y honorarios,
durante el mes de Diciembre del presente año, considerando que es importante beneficiar
a la gente para que cubran sus adeudos de lmpuesto Predial.

Sometido a consideración de los ediles presentes el Punto que nos ocupa, siete ed¡les se

manifestaron en favor de aprobarlo, por lo que, por unanimidad de votos se toma el

siguiente:

ACUERDO: SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL LlC. LUIS FERNANDO

CERVANTES CRUZ, OTORGAR HASTA UN lOO% DE DESCUENTO A LA CIUDADANíA

QUE LO SOLICITE QUE TENGAN REZAGOS EN SU IMPUESTO PREDIAL, EN EL

CONCEPTO DE MULTAS Y HONORARIOS, HASTA EL ÚLTIMO DíA DEL MES DE

DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO 20I8.

SEPTIMO.. SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO PARA SU ANÁLISIS
Y APROBACIÓN EN SU CASO, LA CORRECCION DE TASAS DE COBRO OE

INGRESOS, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 229 FRACCION I Y 247
FRACCION VI Y VII DEL CODIGO HACENDARIO MUNICIPAL DEL ESTADO

VERACRUZ Y ARTICULO I5, FRACCION I, OE LA LEY DE INGRESOS D

MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, ESTADO DE VERACRUZ.LLA
RESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2018.- En cumplim¡ento a est

pu el ciudadano LlC. LUIS FERNANDO CERVANTES CRUZ, Presidente Municipal
itucional, manifiesta al Cabildo que de acuerdo a la Ley No. 524 de lngresos de este

[\¡ u cipio para el ejercicio fiscal 2018 en su artículo 1 5 fracc¡ón fracción I y con
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mento en los artículos 229 fracción I y 247 fracción Vl y Vll del Código Hacendario
pal del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; se tiene que realizar la
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Hecho lo anterior, el ciudadano Lic. Luis Fernando Cervantes Cruz, Pres¡dente Municipal,
man¡fiesta que, por las razones expuestas, las cuales devienen suficientes para ello,
respetuosamente sol¡cita de los distinguidos miembros del órgano de gobierno municipal
su correspond¡ente aprobación de manera económica, levantando la mano, primeramente,

quienes emitan voto aprobatorio; después, qu¡enes estén en contra y, seguidamente, por
quienes deseen abstenerse de em¡tir voto al respecto.
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corrección de tasa de cobro de ingresos en el concepto de Servicio de Rastro, degüello

bovino, quedando de la siguiente manera:
Ley de
ingresos

C.H,M Concepto Base fasa en
UMA pagar

lmporte pagado 0iferencla

A(. 15 facc¡ón I An 229,
fracc¡ón I

Serv cio de Rastro.

Degúello bovrno

80.60 $ 150 00 $ 121 00 $29

Hecho lo anterior, el ciudadano Lic. Luis Fernando Cervantes Cruz, Presidente Municipal,

manifiesta que, por las razones expuestas, las cuales devienen suficientes para ello,

respetuosamente solicita de los distinguidos miembros del órgano de gobierno municipal

su correspondiente aprobación de manera económica, Ievantando la mano, primeramente,

quienes emitan voto aprobatorio; después, qu¡enes estén en contra y, seguidamente, por

quienes deseen abstenerse de emitir voto al respecto.

Somet¡do a consideración de los ediles presentes el Punto que nos ocupa, siete ediles se
man¡festaron en favor de aprobarlo, por lo que, por unanimidad de votos se toma el

siguiente:

ACUERDO:- EL CABILDO APRUEBA LA CORRECCION OE TASAS DE COBRO DE

INGRESOS, EN EL CONCEPTO DE SERVICIO DE RASTRO, DEGÜELLO BOVINO;

CON FUNDAMENTO EN LOS ART|CULOS 229 FRACCIÓN I Y 247 FRACCIÓN VI Y VII

DEL CÓDIGO HACENDARIO MUNICIPAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO

DE LA LLAVE Y EN CUMPLIÍMIENTO ARTICULO I5 FRACCION I DE LA LEY NUMERO

524 DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, ESTADO DE VERACRUZ.
LLAVE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018,

NOVENO. - CLAUSURA. - No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada
la presente Sesión de Cabildo, siendo las once horas veinte minutos del día de su inicio.
Firman para constancia los ciudadanos ediles que en ella intervinieron, ante el ciudadano

rio del Ayuntamiento, qu¡en autor ydafe

V

N

N

\

\

^§§

,'
t

ER AÑDO CERVANTES CRUZ
ENTE MUNICIPAL.PRES

Pagina - 6 -

(lllr

I

§

\A'

N

)

OCTAVO.- ASUNTOS GENERALES: En el desahogo de este punto, se trataron

diversos asuntos relacionados con el trabajo y buen func¡onamiento de esta
Administración Pública Municipal. - No sacando ningún punto de acuerdo.
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REGIDOR PRIMERO
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TEsoBERiA

ING. ALFR CRUZ ZAVAL
SECR AYUNTAMIENTO.

LAS FIRI\4AS QUE ANTECEDEN CoRRESPoNDEN AL ACTA No, 023 SESIÓN ORDINARIA DEL H

AYUNTAI\4IENTo DE PUEBLo VIEJo, VERACRUz, CELEBRADA EL D¡A 3 DE DICIE¡iIBRE D Año 2018.
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